RES. 2069/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE JUNIO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0000258, Ent. N° 2723/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) – Unidad Centralizada de Adquisiciones – relacionadas con el  Llamado Nº 8/2015, para el “Suministro de reactivos no dependientes de equipos”;
RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 17 de agosto de 2016,  este Tribunal  acordó cometer la intervención de la suma total de                                     $ 148:287.612, impuestos incluidos, a valores históricos, a los Contadores Delegados y/ Auditores según corresponda, destacados en ASSE                                ($ 57.196.275,84), BPS ($ 22.322.427,22), BSE ($ 890.235,86), Intendencia de Maldonado  ($ 7.530,64), INAU ($ 163.102), MDN ($ 23.106.432,38), Ministerio del Interior ($ 4.750.861,16), MSP ($ 30.333.282,28) y UDELAR                                   ($ 9.517.433,70), previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente (E.E. 2016–17-1-0005299);
 2) que en Sesión de fecha 28 de diciembre de 2016,  este Tribunal  acordó cometer la intervención de la suma total de $ 34:437.574, impuestos incluidos, correspondiente a la segunda y última adjudicación del Llamado Nº 5/2015, a los Contadores Delegados y/ Auditores según corresponda, en ASSE ($ 14.340.974,14), BPS ($ 147.882,90), BSE                 ($ 229.398,40), Intendencia de Maldonado ($ 41.472,20), INAU ($ 90.970), MDN – SANIDAD DE LAS FFAA ($ 7.448.641,59), Ministerio del Interior           ($ 932.264,29), MSP ($ 9.382.640,12) y UDELAR ($ 1.823.330,51), previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
 3) que en Sesión de fecha 22 de marzo de 2017,  este Tribunal  acordó cometer a los Contadores Auditores y/o Delegados según corresponda, la intervención del monto total de $ 367.719, impuestos incluidos y a valores históricos, correspondiente al incremento en la adjudicación original del Llamado Nº 8/2015, previo control de su imputación de dicho gasto con cargo al grupo adecuado con disponibilidad;
 4) que en Sesión de fecha 28 de junio de 2017,  este Tribunal  acordó comunicar a los Contadores Auditores y/o Delegados según corresponda, en ASSE, BPS, BSE, Intendencia de Maldonado, INAU, MDN, Ministerio del Interior, MSP, y UdelaR, la modificación de los montos adjudicados a Eleco S.A. y Netidal S.A., así como la desadjudicación de los ítem de Lonifar S.A.. Una vez determinado el monto de la adquisición por compra directa, cométese a los Contadores Auditores o Delegados según corresponda en cada Organismo usuario del sistema, la intervención del gasto correspondiente a la compra directa de los ítems incluidos en el Llamado                      Nº 8/2015 detallados en el Numeral 3º de la Resolución Nº 44/017 de UCA de 5 de junio de 2017;
 5) que en Sesión de fecha 9 de agosto de 2017,  este Tribunal  acordó comunicar al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Salud Pública, el control de la desafectación del monto total de $ 184.272, correspondiente a los ítems Nº 921 y 924, desadjudicados a la firma BIOQUIM LTDA (Resultandos 4 y 5);
 6) que en Sesión de fecha 18 de octubre de 2017, este Tribunal  acordó cometer al Contador Delegado en ASSE el control de la desafectación del monto total de $ 4.356, correspondiente al ítem 1250, desadjudicado a la firma EMILIO BENZO S.A.;
 7) que en Sesión de fecha 24 de enero de 2018, este Tribunal acordó cometer a los contadores Auditores y/o Delegados la intervención del gasto conforme al siguiente detalle: ASSE: $ 52.599,19; BPS: $ 4,57; Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay: $ 2.287,12;                             MDN – DNSFFAA: $ 11.206,89; MI – DNSP: $ 3.430,68 y UdelaR – Hospital de Clínicas: $ 8.919,77, previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente, en el marco de la re adjudicación efectuada;
 8) que luce nota del Ministerio de Defensa  - Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas – División Adquisiciones, de fecha 15 de marzo de 2018, dirigida al Presidente de la UCA, solicitando ampliar el ítem 614 y 939, para cubrir necesidades de dicha Dirección;
 9) que se adjunta mail cursado por la UCA a ZIGEL LTDA, con fecha 16 de abril de 2018, solicitando su autorización para prestar ampliación a la DNSFFAA. del ítem 939. Surge la imposibilidad de ampliar dichas cantidades;
 10) que se agrega mail cursado por la UCA a ELECO S.A., de fecha 4 de mayo de 2018, mediante el cual solicita informe si dicha firma puede hacer frente al incremento de las cantidades solicitadas (3), del ítem 614, para satisfacer las necesidades de la DNSFFAA.;
 11) que mediante Resolución Nº 57/018 de la UCA, de fecha 11 de mayo de 2018, se amplía la adjudicación el ítem 614. Dicha ampliación implica un aumento en la adjudicación de $ 1.286 impuestos incluidos y a valores históricos, por lo que el importe total máximo adjudicado en el referido Llamado resulta en la suma $ 182:494.871;
CONSIDERANDO: que la ampliación remitida se ajusta a lo establecido por el Artículo 74 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Defensa Nacional  - DNSFFAA, la intervención del gasto de $ 1.286,49, emergente de la ampliación del ítem 614, a favor de la firma ELECO S.A., previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

2) Comunicar al Contador Auditor;
3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Economía y Finanzas.
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